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Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.
´ La Orden configura y desarrolla un Sistema de Gestión orientado a 

definir, planificar, ejecutar, seguir y controlar los proyectos y 
subproyectos en los que se descomponen las medidas 
(reformas/inversiones) previstas en los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.



Principios de obligatoria consideración
´ Concepto de hito y objetivo, así como los criterios para su seguimiento y

acreditación del resultado.
´ Etiquetado verde y etiquetado digital.
´ Análisis de riesgo en relación con posibles impactos negativos

significativos en el medioambiente (do no significant harm, DNSH),
seguimiento y verificación de resultado sobre la evaluación inicial.

´ Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del
fraude la corrupción y los conflictos de interés.

´ Compatibilidad del régimen de ayudas de Estado y prevención de la
doble financiación.

´ Identificación del perceptor final de los fondos, sea como beneficiario de
las ayudas, o adjudicatario de un contrato o subcontratista.

´ Comunicación.



¿Quién?

´ Las entidades decisoras y ejecutoras, como responsables últimos del
control de la gestión, adoptarán, en el ámbito de sus respectivas
competencias, las iniciativas necesarias con la finalidad de garantizar la
adecuación de los procedimientos a las exigencias del apartado 4 del
anexo I del Acuerdo de Financiación, sin perjuicio de las
recomendaciones que determine la Intervención General de la
Administración del Estado, como Autoridad de Control.



Tipos de hitos y Objetivos

a) Los Hitos y Objetivos CID son aquellos cuya consecución es imprescindible para poder
solicitar los desembolsos de los fondos del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia.
Forman parte del CID.

b) Los Hitos y Objetivos OA se definen para monitorizar los hitos y objetivos CID. Son los
«Monitoring Indicators» que se incluyen en las Disposiciones Operativas u Operational
Arrangements (OA).

c) Los Hitos y Objetivos de Gestión se definen para la gestión y seguimiento interno. Se
asocian a Proyectos, Subproyectos o Líneas de acción.

d) Los Hitos y Objetivos Críticos son los Hitos y Objetivos asignados a Proyectos o
Subproyectos cuya consecución es imprescindible para el cumplimiento de los Hitos y
Objetivos CID. Se engloban dentro de la categoría de Hitos y Objetivos de gestión.

e) Los Hitos y Objetivos No Críticos son los Hitos y Objetivos asignados a Proyectos o
Subproyectos para su gestión y seguimiento y para agregar la información que alimenta
los indicadores de los Hitos y Objetivos OA. Se engloban dentro de la categoría de Hitos y
Objetivos de gestión.





Etiquetado
´ Se entiende por etiquetado el reconocimiento del peso relativo de los

recursos previstos para la transición ecológica y digital, que se concreta
a nivel agregado respectivamente en el 39,7 % y el 28,2 % de la
dotación total del Plan.

´ En cuanto a los conceptos a computar, el Reglamento del MRR incluye
una lista de Campos de Intervención a los que pueden asignarse, en
todo o en parte, las dotaciones financieras de las medidas del Plan,
concretando en el anexo VI los correspondientes para Clima, y en el
anexo VII para Digital, que puede ser en ambos casos del 0 %, 40 % o
100 %.

´ Con la finalidad de facilitar el seguimiento y evaluación del
cumplimiento del compromiso de etiquetado verde y digital, el sistema
de información y seguimiento incorporará una estructura de datos que
permita determinar la aportación de los distintos proyectos y
subproyectos al objetivo fijado en el CID.



DNSH
El Reglamento del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establece que ninguna de

las medidas de ejecución de las reformas e inversiones incluidas en el Plan de

Recuperación, Transformación y Resiliencia causará un perjuicio significativo (DNSH) a

los seis objetivos medioambientales definidos en el Reglamento (UE) n.º 2020/852 del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento

de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el

Reglamento (UE) 2019/2088, detallados a continuación:

a) Mitigación del cambio climático;

b) Adaptación al cambio climático;

c) Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos;

d) Transición hacia una economía circular;

e) Prevención y control de la contaminación;

f) Protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas.



Fraude, Corrupción y Conflicto de 
intereses
´ Son de aplicación las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de intereses contenidas

en la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses

financieros de la Unión (Directiva PIF), y en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras

aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero de la UE).

´ A efectos de lograr una homogeneidad en el diseño de esas medidas por parte de tales

participantes, y sin perjuicio de la aplicación de medidas adicionales atendiendo a las

características y riesgos específicos de la entidad de que se trate, se recoge en el anexo

II.B.5 un cuestionario de autoevaluación relativa al estándar mínimo, y en el anexo III.C

orientación sobre medidas de prevención, detección y corrección del fraude, corrupción y

conflicto de intereses, en el que se hace referencia a las posibles medidas a adoptar para

garantizar una apropiada protección de los intereses financieros de la Unión en la

ejecución de actuaciones financiadas o a financiar por el MRR.



Fraude, Corrupción y Conflicto de 
intereses
´ Los participantes en la ejecución del PRTR deberán atenerse

estrictamente a lo que en relación con esta materia establece la

normativa española y europea y los pronunciamientos que al respecto

de la protección de los intereses financieros de la Unión hayan realizado

o puedan realizar las instituciones de la Unión Europea.

´ Se configuran como actuaciones obligatorias para los órganos gestores,

la evaluación de riesgo de fraude, la cumplimentación de la Declaración

de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) y la disponibilidad de un

procedimiento para abordar conflictos de intereses.



Identificación del perceptor final de 
fondos: beneficiarios de las ayudas, 
contratistas y subcontratistas.
´ Con la finalidad de dar adecuado cumplimiento al mandato establecido en la letra d) del apartado 2

del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, se configura
el siguiente procedimiento de incorporación de información específica:

´ 1. Las entidades decisoras y ejecutoras de los componentes incluirán en las convocatorias de
ayudas previstas en el Plan, al menos, los siguientes requerimientos en relación con la identificación
de los beneficiarios, sean personas físicas o jurídicas:

´ a) NIF del beneficiario.
´ b) Nombre de la persona física o razón social de la persona jurídica.

´ c) Domicilio fiscal de la persona física o jurídica.

´ d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar
cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales (Modelo anexo IV.B).

´ e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales
establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión (Modelo anexo IV.C).

´ f) Los beneficiarios que desarrollen actividades económicas acreditarán la inscripción en el Censo
de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o en
el censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad económica
efectivamente desarrollada a la fecha de solicitud de la ayuda.



Identificación del perceptor final de fondos: 
beneficiarios de las ayudas, contratistas y 
subcontratistas.
´ 3. Las entidades decisoras y ejecutoras de los componentes aportarán la
información referida en los apartados 1 y 2, al menos trimestralmente,
con el formato y procedimiento que defina la Oficina de Informática
Presupuestaria de la Intervención General de la Administración del Estado,
con el objetivo de facilitar el adecuado cumplimiento de las obligaciones de
gestión y seguimiento que deriven de lo dispuesto en el Reglamento (UE)
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

´ 4. La Agencia Estatal de Administración Tributaria, las Administraciones
Tributarias Forales, la Administración Tributaria Canaria, la Intervención
General de la Administración del Estado y la Dirección General de Patrimonio
del Estado, en coordinación con la Secretaría General de Fondos Europeos,
arbitrarán los procedimientos de intercambio de información necesarios para
configurar la «Base de Datos de los beneficiarios de las ayudas, de
contratistas y subcontratistas», en cumplimiento de lo previsto en
artículo 22.2 d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 12 de febrero de 2021 que se integrará,



Garantizar que los destinatarios 
finales de la financiación de la Unión 
en el marco del MRR reconozcan el 
origen y garanticen la visibilidad de 
la financiación de la Unión.

Comunicación



Comunicación
´ Cuando se muestre en asociación con otro logotipo, el emblema de la Unión Europea
deberá mostrarse al menos de forma tan prominente y visible como los otros logotipos. El
emblema debe permanecer distinto y separado y no puede modificarse añadiendo otras
marcas visuales, marcas o texto. Aparte del emblema, no podrá utilizarse ninguna otra
identidad visual o logotipo para destacar el apoyo de la UE.

´ Cualquier actividad de comunicación o difusión relacionada con el MRR y realizada por el
Estado miembro, en cualquier forma y por cualquier medio, deberá utilizar información
fidedigna.

´ Cuando proceda, se indicará la siguiente cláusula de exención de responsabilidad
(traducida a las lenguas locales, si procede): «Financiado por la Unión Europea -
NextGenerationEU. Sin embargo, los puntos de vista y las opiniones expresadas son
únicamente los del autor o autores y no reflejan necesariamente los de la Unión Europea o
la Comisión Europea. Ni la Unión Europea ni la Comisión Europea pueden ser consideradas
responsables de las mismas».

´ El Estado miembro concede a la Comisión el derecho a utilizar gratuitamente los
materiales de comunicación relativos al MRR.

´ Así mismo, con el fin de asegurar una adecuada comunicación y transparencia, las
Entidades ejecutoras deberán proporcionar información, a través de los mecanismos que a
tal efecto se establezcan, sobre la publicación de cualquier convocatoria de ayuda o
procedimiento de licitación para su inclusión en la página web gestionada por la Autoridad
Responsable.



Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre

´ Esta orden regula el procedimiento, formato y periodicidad de la 
información de seguimiento del logro de los hitos y objetivos y de la 
ejecución contable de los gastos incurridos en el desarrollo de los 
proyectos, subproyectos o las líneas de acción de las medidas que 
conforman los componentes financiables con fondos del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, a remitir por las entidades públicas 
responsables de dicha ejecución



Obligación

´ Todas las entidades del sector público estatal, incluidas las entidades 
gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, autonómico y 
local, que gestionen o ejecuten proyectos, subproyectos o líneas de 
acción de dicho Plan estarán obligadas a la remisión de información 
sobre el seguimiento del grado de avance de los hitos y objetivos y la 
ejecución contable de los gastos imputados a proyectos o líneas de 
acción del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia



Los proyectos estarán caracterizados, 
al menos, por:
a) Componente al que pertenecen.

b) Reforma o inversión en la que se encuadra.

c) Entidad decisora.

d) Entidad ejecutora.

e) Órgano gestor del proyecto o del subproyecto.

f) El código identificativo único del proyecto, subproyecto o línea de
acción asignado por el sistema de información de gestión y seguimiento.

g) La fuente o fuentes de financiación.



Los proyectos estarán caracterizados, 
al menos, por:
h) Los hitos u objetivos que determinan el cumplimiento del proyecto o línea de acción.

i) Los indicadores conforme con el mecanismo de verificación definido en el CID, a través de los
que se mide el grado de cumplimiento de los hitos u objetivos y el modo en que cada uno de
esos indicadores contribuye a un indicador de la medida en la que se integra. La aportación de la
medición del indicador a efectos del seguimiento del nivel de cumplimiento de los hitos u
objetivos se efectuará al último nivel de descomposición de cada proyecto.

j) Las partidas presupuestarias de la entidad ejecutora a través de las que se financia el
proyecto, subproyecto o actuación.

k) Una descripción breve de la finalidad que se pretende alcanzar con el proyecto, subproyecto
o línea de acción.

l) Las fechas de inicio y finalización.

m) Coste estimado.

n) Otra información relevante del proyecto, subproyecto o línea de acción.



Contenido de la información de 
ejecución contable.
a) Identificación de la Administración y de la entidad pública ejecutora.

b) Para las entidades con presupuesto limitativo: ejercicio contable y fase de la
operación contable; y para las entidades con presupuesto estimativo: ejercicio
contable en el que se devenga el gasto.

c) Número de operación con el que se haya asentado en el sistema de
información contable, importe íntegro de la operación y fecha contable.

d) Identificación del tercero de la operación contable.

e) Para las entidades con presupuesto limitativo: detalle del importe de la
operación por capítulos y, en caso de que se trate de una operación que
comprenda ejercicios posteriores, por anualidades; y para las entidades con
presupuesto estimativo: Detalle del importe de la operación por tipo de gasto o
inversión de acuerdo con el Plan de Contabilidad aplicable y, en el caso de
compromisos para ejercicios posteriores, por anualidades conforme a la previsión
de los devengos.



Contenido de la información de 
ejecución contable
f) Identificación de la actuación del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, en el marco del CID, a la que la operación
contribuye. La vinculación de la operación contable con el Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia se establecerá a nivel de
actuación.

g) Para los proyectos y subproyectos financiados en el marco del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, identificación de la
convocatoria de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) o
del contrato en la Plataforma de Contratación del Sector Público
(PLACSP), en los términos indicados en el anexo de esta orden.

h) Identificación de otras fuentes de financiación ajenas al Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia con el detalle del importe
por cada una de ellas.



Procedimiento y formato de envío de 
información contable
1. El sistema de información de gestión y seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
facilitará a las entidades públicas ejecutoras dos vías para incorporar la información de seguimiento de la
ejecución contable de los gastos imputados a los proyectos, subproyectos y actuaciones del artículo 5.

2. En primer lugar, las entidades afectadas podrán aportar la información a la que se refiere el artículo anterior
mediante la carga de uno o varios ficheros ajustados al formato establecido en el anexo I por los medios
informáticos que al efecto habilite la Intervención General de la Administración del Estado en el propio sistema
de información de gestión y seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. En segundo lugar, las entidades afectadas podrán utilizar alternativamente los servicios electrónicos que
proporcione al efecto la Intervención General de la Administración del Estado para la remisión de esta
información desde el respectivo sistema de información contable o sistema de información financiero de la
entidad ejecutora.

4. Cualquiera que sea el método de envío de la información, el sistema proporcionará un acuse de recibo
electrónico que permita la trazabilidad de las operaciones.

5. El formato de la información a remitir por la vía del apartado 2 de este artículo se ajustará a lo establecido
en el anexo I de esta orden. Tanto el formato del archivo del apartado 2 como las especificaciones de los
servicios electrónicos a que se refiere el apartado 3 de este artículo se publicarán en los sitios web de la
Secretaría General de Fondos Europeos y de la Intervención General de la Administración del Estado.



Procedimiento y formato de envío de 
información contable
Artículo 7. Fechas de referencia para el envío de la información de ejecución
contable.

1. Cuando se utilice la vía del artículo 6.2, es decir mediante aportación de fichero, la
información comprenderá las operaciones contables registradas en el periodo comprendido
entre el día 1 y el último día de cada mes natural sobre gastos imputados a los proyectos,
subproyectos y actuaciones objeto de esta orden, y será remitida antes del día 10 del mes
siguiente.

Excepcionalmente, y previa autorización por la Secretaría General de Fondos Europeos, se
podrá remitir información con referencias a otros períodos.

2. Cuando se utilice la vía del artículo 6.3, es decir a través de servicios electrónicos,
cada operación se remitirá puntualmente tan pronto como sea anotada en el sistema
contable o financiero o en cuanto los medios electrónicos lo permitan.



Incorporación al sistema de información 
de gestión y seguimiento e Informe de 
Gestión.
´ Las entidades ejecutoras de los proyectos, subproyectos o líneas de acción deberán mantener

permanentemente actualizada en el sistema informático la información relativa al cumplimiento de los
hitos y objetivos que les corresponda, proporcionando información del progreso en los indicadores asociados a los
mismos, así como al resto de exigencias contenidas en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, incorporando
la documentación justificativa pertinente, atendiendo a los requerimientos de las disposiciones operativas o a las que
se reflejen en el sistema de información, en su caso, de manera que la entidad decisora pueda realizar el seguimiento,
en tiempo real, de la medida de que es responsable, tanto en términos del grado de avance en la consecución de los
hitos y objetivos como del cumplimiento del resto de exigencias. Esa actualización continua hará posible asimismo el
seguimiento de la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia por parte de la Secretaría General
de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

´ A fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el apartado anterior, la Oficina de
Informática Presupuestaria de la Intervención General de la Administración del Estado proporcionará los
servicios electrónicos necesarios para la remisión de esta información desde el respectivo sistema de gestión de la
entidad ejecutora. El formato de la información a remitir se ajustará a las especificaciones que se publicarán en los
sitios web de la Secretaría General de Fondos Europeos y de la Intervención General de la Administración del Estado.



Incorporación al sistema de información de 
gestión y seguimiento e Informe de Gestión.

´ A partir de la información contenida en el sistema, cada entidad ejecutora deberá
elaborar el correspondiente Informe de gestión, con la estructura, formato y
periodicidad requeridos a efectos del sistema de información de gestión y seguimiento. Cada
departamento ministerial que actúe como entidad decisora deberá confeccionar, a su vez, un
Informe de Gestión relativo al Componente o a la parte del Componente del que sea
responsable, mediante la integración de la información contenida en los informes de gestión
de las entidades ejecutoras. Los informes de gestión serán firmados por los responsables de
los distintos órganos conforme al ámbito de competencias que tengan atribuido.

´ El Informe de Gestión de cada Componente se elaborará con periodicidad semestral por
el Ministerio Responsable y con referencia a las fechas 30 de junio y 31 de diciembre. Se
generará automáticamente en el sistema de información de gestión y seguimiento a partir
de la información en él contenida y deberá ser formalizado en el mismo dentro de los
cuarenta y cinco días siguientes a las fechas referidas anteriormente. Por su parte, las
entidades ejecutoras, deberán formalizar su respectivo Informe de Gestión antes
del 20 de julio y del 20 de enero de cada año.





Orden HFP/55/2023, de 24 de enero

´ La presente orden establece el contenido mínimo que obligatoriamente 
deberán tener las Declaraciones de Ausencia de Conflicto de Interés 
(DACI).



Análisis sistemático y automatizado del 
riesgo de conflicto de interés
a) Contratos: órgano de contratación unipersonal y miembros del órgano de contratación colegiado, así

como miembros del órgano colegiado de asistencia al órgano de contratación que participen en los

procedimientos de contratación en las fases de valoración de ofertas, propuesta de adjudicación y

adjudicación del contrato.

b) Subvenciones: órgano competente para la concesión y miembros de los órganos colegiados de

valoración de solicitudes, en las fases de valoración de solicitudes y resolución de concesión.

El análisis del conflicto de interés se realizará sobre los empleados que participen en los

procedimientos de adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones, en el marco de

cualquier actuación del PRTR, formen parte o no dichos empleados de una entidad ejecutora

o de una entidad instrumental.

2. Las personas mencionadas en los apartados a) y b) serán las que deban firmar electrónicamente las

Declaraciones de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) respecto de los participantes en los

procedimientos de contratación o de concesión de subvenciones. Esta formulación se realizará una vez

conocidos dichos participantes.



Análisis sistemático y automatizado del riesgo 
de conflicto de interés
A través de la herramienta informática referida en el artículo 4, se analizarán las posibles

relaciones familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que

pueda haber un interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés,

entre las personas antes mencionadas y los participantes en cada procedimiento.

A estos efectos, se considera vinculación societaria susceptible de generar un conflicto de

interés cuando ésta suponga titularidad real, o relación de vinculación de tipo administrador,

directivo, o pertenencia al consejo de administración de la empresa en cuestión.

Así mismo, se prevé un sistema específico de obtención de información sobre titularidades

reales para los casos en los que para el licitador o el solicitante de ayuda no existan datos de

titularidad real en las bases de datos de la AEAT, entre otros supuestos, en el caso de

determinadas entidades no residentes.



Remisión de la información a la AEAT
La herramienta informática de data mining, con sede en la Agencia
Estatal de Administración Tributaria de España, MINERVA o cualquier
otra que la sustituya en el futuro, se configura como una herramienta
informática de análisis de riesgo de conflicto de interés que la AEAT pone
a disposición de todas las entidades decisoras, entidades ejecutoras y
entidades instrumentales participantes en el PRTR, así como de todos
aquellos al servicio de entidades públicas que participen en la ejecución
del PRTR y de los órganos de control competentes del MRR.

Corresponderá a los responsables de operación iniciar el procedimiento
de análisis ex ante de riesgo de conflicto de interés, con carácter previo
a la valoración de las ofertas o solicitudes en cada procedimiento, en los
términos definidos en esta orden, para lo cual tendrán acceso a la
herramienta informática de data mining antes mencionada, con sede en
la AEAT, en la que deberán incorporar los datos que proceda para la
realización de este análisis.



Remisión de la información a la AEAT

Se considera responsable de la operación al órgano de
contratación o al órgano competente para la concesión de la
subvención. En el caso de los órganos colegiados que realicen las
funciones anteriores, su representación se regirá por el artículo 19 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. En
el sistema estatal de contratación centralizada cuando el órgano de
contratación de los contratos basados en un acuerdo marco o de los
contratos específicos en un sistema dinámico de adquisición sea la Junta
de Contratación Centralizada, el responsable de la operación será el
competente para elevar la propuesta de adjudicación del organismo
destinatario del contrato.

Los órganos gestores y los gestores instrumentales del PRTR identificarán
en la aplicación CoFFEE a los responsables de cada operación. Cada
responsable de operación se identificará por un código generado por la
aplicación CoFFEE.



Remisión de la información a la AEAT

Previamente a la introducción de datos en MINERVA, el responsable de la
operación se asegurará de haber recibido el código de referencia para la
misma (CRO) generado por la aplicación CoFFEE. Para ello contará con la
colaboración de los órganos gestores de los proyectos y subproyectos
(incluidos los instrumentales) en los que se integre la operación, que
deberán validarla como propia de su ámbito de actuación.

Este código de referencia de operación (CRO) permitirá, en su momento,
el enlace automatizado entre la aplicación MINERVA y el sistema de
información de gestión del PRTR, CoFFEE.

Los responsables de operación accederán a MINERVA identificándose con
su NIF, mediante certificado electrónico[…]. A tal efecto, desde el sistema
CoFFEE se remitirán a la AEAT los NIF de los responsables de operación y
los códigos de referencia de operación para los que haya de habilitarse el
acceso en MINERVA.



Remisión de la información a la AEAT
Los responsables de operación deberán incorporar en MINERVA el código de
referencia de operación y la información relativa a los intervinientes en los
procedimientos para poder realizar ex ante el análisis del riesgo de conflicto
de interés previsto en el apartado Cinco de la disposición adicional centésima
décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, en los siguientes
términos:
los números de identificación fiscal de las personas sujetas al análisis
(decisores de la operación), junto con su nombre y apellidos, de acuerdo con
lo señalado en el artículo 3.
los números de identificación fiscal de las personas físicas o jurídicas
participantes en cada procedimiento, junto con su nombre y apellidos en el
caso de las primeras y razón social en el caso de las segundas, que concurran
al mismo como licitadoras o solicitantes. En el caso de subvenciones de
concurrencia masiva (más de cien solicitudes) el análisis de riesgo de conflicto
de interés se realizará siguiendo lo establecido en el anexo III de la presente
orden ministerial. Cuando se trate de subvenciones no masivas (menos de
cien solicitudes), el análisis de riesgo de conflicto de interés se realizará sobre
todas las solicitudes.
Adicionalmente, el responsable de la operación cargará en CoFFEE las
declaraciones de ausencia de conflicto de interés cumplimentadas y firmadas
por los decisores de la operación.



Glosario de términos y conceptos

´ Componente: cada una de las 30 divisiones en las que se estructura el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), dedicada a un ámbito de la 
economía y que pretende conseguir, a través de un conjunto coherente de Medidas 
(Reformas e Inversiones conexas), efectos transformadores en los respectivos 
ámbitos.

´ Medidas: conjunto de Reformas e Inversiones conexas incluidas en un determinado 
Componente y que permiten alcanzar los efectos transformadores pretendidos en el 
ámbito del correspondiente Componente, de acuerdo con el Reglamento (UE) 
214/2021, de 12 de febrero, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (MRR).

´ Submedida: en aquellas Medidas que contribuyen con porcentajes distintos a los 
objetivos verde y digital, se establece un Campo de Intervención (conforme a los 
Anexos VI y VII del Reglamento MRR) a través de la Submedida pertinente, de forma 
que la contribución climática, medioambiental o digital se calcula a nivel de 
Submedida.

´ Proyecto: conjunto de acciones, recursos y medios bajo la dirección de un único 
responsable (Entidad ejecutora) que se crea para para conseguir, en un plazo 
determinado de tiempo, la finalidad o resultados para los que se han definido las 
Medidas del PRTR.



Glosario de términos y conceptos
´ Subproyecto: descomposición de parte de un Proyecto o de otro Subproyecto cuando 

para su ejecución interviene más de una Entidad ejecutora. La descomposición en 
Subproyectos lleva asociada la transferencia de recursos económicos y el compromiso 
de cumplimiento de hitos y objetivos a la Entidad ejecutora responsable del 
Subproyecto.

´ Actuación: descomposición de un Proyecto o de un Subproyecto para su gestión y 
seguimiento. En general, todo Proyecto o Subproyecto tiene al menos una Actuación. 
Excepcionalmente, para Proyectos o Subproyectos de reducido alcance y poca 
complejidad, siempre que no comporten la ejecución de gasto, se podrá prescindir de la 
descomposición en Actuaciones. En aquellos casos en que se vaya a tramitar un 
instrumento jurídico con el que se transfieran recursos económicos, se requiere que se 
defina una Actuación para su seguimiento y gestión.

´ Actividad: descomposición (opcional) de una Actuación para su gestión y seguimiento.
´ Tarea: descomposición (opcional) de una Actividad para su gestión y seguimiento.
´ Línea de acción: término con el que se designa de una forma genérica los tres niveles de 

descomposición de un Proyecto o Subproyecto para su planificación, gestión y 
seguimiento (Actuaciones, Actividades y Tareas).



Glosario de términos y conceptos

´ Programa: conjunto de Proyectos de una misma Medida que se agrupan para 
facilitar su gestión y seguimiento. Esta agrupación es opcional.

´ Área de actuación: conjunto de Subproyectos integrados en un mismo Proyecto o 
Subproyecto que se agrupan para facilitar su gestión y seguimiento. Esta 
agrupación es opcional.

´ Fase: conjunto de Actuaciones de un mismo Proyecto o Subproyecto que se 
agrupan para facilitar su gestión y seguimiento. Esta agrupación es opcional.

´ Hitos y Objetivos (HyO): metas a alcanzar en momentos determinados del tiempo, 
permiten verificar que las Medidas, Proyectos, Subproyectos o Líneas de acción 
logran la finalidad o los resultados para los que se definieron. Para cumplir su 
función, los HyO tienen asociados Indicadores (cualitativos o cuantitativos) que 
miden su progreso y determinan su cumplimiento.



Glosario de términos y conceptos
Indicadores: medidores del progreso o avance a través de los cuales se determina el grado de 
cumplimiento de los HyO.

Hitos y Objetivos CID: HyO en función de cuya consecución se desembolsan los fondos del MRR. 
Forman parte de la Decisión de Ejecución del Consejo o Council Implementing Decision (CID). Cada HyO
CID se asocia a una única Medida.

Hitos y Objetivos OA: HyO se definen para monitorizar los HyO CID. Son los “Monitoring Indicators” que 
se incluyen en las Disposiciones Operativas u Operational Arrangements (OA). Cada HyO OA se asocia a 
una única Medida.

Hitos y Objetivos de Gestión: HyO para la gestión y seguimiento interno (Entidades decisoras, Entidades 
ejecutoras, Autoridad de control y Autoridad responsable). Se asocian a Proyectos, Subproyectos o Líneas 
de acción. Cada uno de estos elementos de la estructura tiene uno o más HyO de Gestión. No forman 
parte ni del CID ni del OA.

Hitos y Objetivos Críticos: HyO de gestión de Proyectos o Subproyectos o de sus Líneas de acción cuya 
consecución es imprescindible para el cumplimiento de los HyO CID y para los que las fechas de 
cumplimiento han sido establecidas teniendo en cuenta los compromisos a cumplir para poder tramitar una 
solicitud de pago. Todo HyO CID tiene al menos asignado un HyO crítico (el grado de consecución de cada 
Indicador de los HyO CID de una Medida es el resultado directo de agregar las mediciones de uno o varios 
Indicadores de los HyO Críticos de los Proyectos, Subproyectos que integran dicha Medida).



Glosario de términos y conceptos

´ Hitos y Objetivos No Críticos: HyO de gestión de Proyectos o Subproyectos o de sus líneas de 
acción para la gestión y seguimiento. Su eventual incumplimiento (meta o fecha de consecución) 
no supone el incumplimiento directo de HyO CID. 

´ Sus funciones son 

´ (1) gestionar riesgos incumplimiento de HyO CID (adopción de acciones preventivas o correctivas),

´ (2) agregar la información para alimentar los Indicadores OA (el grado de consecución de cada 
Indicador OA de una Medida es el resultado directo de las mediciones de uno o varios Indicadores 
de los HyO No Críticos de los Proyectos y Subproyectos que integran dicha Medida) y 

´ (3) cubrir el seguimiento de acciones contempladas en las Medidas que no forman parte de los 
HyO CID.

´ En la herramienta informática, la expresión “No críticos” se reserva para los HyO que cumplen la 
función (2), mientras que los que cumplen las funciones (1) y (3) se denominan Hitos “Auxiliares”.



Glosario de términos y conceptos

´ Los Hitos “Auxiliares” que cumplen la función (1) se establecen en cada ciclo de 
planificación anual del Proyecto o Subproyecto y se denominan Hitos “Auxiliares 
de Planificación”.

´ Los Hitos “Auxiliares” que cumplen la función (3) se establecen en la fase de 
definición del Proyecto con el que se implementarán las acciones referidas a esa 
función y se denominan Hitos “Auxiliares de Definición”.



Glosario de términos y conceptos

´ Entidad decisora: entidad con dotación presupuestaria en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, a la que le corresponde la responsabilidad de la planificación y seguimiento de las Reformas e 
Inversiones, así como del cumplimiento de los hitos y objetivos de las mismas. Las Entidades decisoras 

son los departamentos ministeriales, responsables de Componentes. Para un mismo Componente, se 

establecen tantas Entidades decisoras como departamentos ministeriales responsables existan.

´ Entidad ejecutora: entidad a la que le corresponde, en el ámbito de sus competencias, la ejecución de 

los Proyectos o Subproyectos de las correspondientes Reformas e Inversiones, bajo los criterios y 
directrices de la Entidad decisora. Las Entidades ejecutoras de Proyectos son los departamentos 

ministeriales y entidades de la Administración General del Estado (AGE) y en el caso de Subproyectos 
son departamentos ministeriales, entidades de la AGE, de las Administraciones Autonómica y Local y 
otros participantes del sector público.



Glosario de términos y conceptos

´ Órgano responsable: órgano que en el ámbito de la Entidad decisora es 
responsable de la elaboración, firma y tramitación del Informe de gestión de la 
Medida o del Informe de Gestión del Componente. Para los Informes de Gestión a 
nivel Componente esta función será asumida por el titular de la Subsecretaría.

´ El órgano responsable de la Medida, además de los Informes de gestión de la 
Medida, firmará los Informes de Previsiones y los Certificados de Cumplimiento de 
los hitos y objetivos CID y OA asociados a la Medida. Cada Órgano responsable 
determinará, en su ámbito de competencia, qué usuarios y con qué roles 
(permisos) tendrán acceso a la herramienta informática.



Glosario de términos y conceptos
Órgano gestor: órgano que en el ámbito de la Entidad ejecutora es responsable de la 
elaboración, firma y tramitación del Informe de gestión del Proyecto o Subproyecto. 
El Órgano gestor firmará también los Informes de previsiones y los Certificados de 
cumplimiento de los hitos y objetivos críticos y no críticos del Proyecto o Subproyecto. En 
los casos en los que exista coste asociado, en el ámbito de los departamentos 
ministeriales y entidades de la AGE el Órgano gestor será la unidad que tiene el 
presupuesto; en el ámbito de las Administraciones Autonómica el titular del órgano que 
desempeñe funciones análogas a las de Subsecretario en la correspondiente Consejería o 
equivalente. 
En el caso de las Entidades Locales y resto de participantes el Secretario o cargo que 
desempeñe funciones análogas certificará el resultado que recoja el informe de 
gestión conforme a la documentación administrativa y contable relativa al Subproyecto 
ejecutado por las correspondientes áreas o concejalías de la entidad local. 
Adicionalmente, será responsable de elaborar la planificación operativa y de suministrar la 
información de previsión, seguimiento y cumplimiento de los distintos elementos del 
Proyecto o Subproyecto. Cada Órgano gestor determinará, en su ámbito de competencia, 
qué usuarios y con qué roles (permisos) tendrán acceso a la herramienta informática.



Glosario de términos y conceptos
´ Documento resumen de cumplimiento: documento de síntesis en el que se 

justifica debidamente cómo se ha cumplido satisfactoriamente el hito u objetivo 
CID (incluidos todos los elementos constitutivos), con los enlaces adecuados a 
las pruebas subyacentes.

´ Certificado de cumplimiento: documento generado automáticamente por la 
herramienta cuando se registra en la misma la finalización de un hito u objetivo 
OA, crítico o no crítico o de un hito auxiliar de definición, donde se certifica su 
cumplimiento. En el caso de hitos u objetivos OA, el certificado deberá ser 
firmado por el Órgano responsable de la Medida. 

´ En el supuesto de hitos y objetivos críticos y no críticos o de hitos auxiliares de 
definición, el certificado deberá ser firmado por los Órganos gestores de los 
Proyectos o Subproyectos.



Glosario de términos y conceptos
´ Informe de Seguimiento: informe mensual automático para Medidas, 

Proyectos y Subproyectos que recoge, en cada uno de sus ámbitos, el 
seguimiento del progreso de los hitos y objetivos y de la ejecución 
presupuestaria, así como las eventuales desviaciones respecto a la 
planificación y las correspondientes acciones correctoras que se hayan 
registrado en la herramienta. 

´ Incluirá la relación de hitos y objetivos finalizados cuyo cumplimiento se haya 
registrado en la herramienta a partir del último Informe de Gestión, junto con un 
anexo con los Certificados de cumplimiento de dichos hitos y objetivos 
firmados.



Glosario de términos y conceptos
Informe de Previsiones: informe trimestral elaborado por el Órgano gestor 
correspondiente para cada Proyecto y Subproyecto o por el Órgano responsable de cada 
Medida, según su ámbito de competencia, en el que se identifican los posibles riesgos 
de incumplimiento y las desviaciones respecto a la planificación y se establecen, en cada 
caso, acciones preventivas o correctoras.
Informe de Gestión: documento elaborado y firmado, según sea el ámbito, por el 
Órgano gestor de una Entidad ejecutora para el Proyecto o el Subproyecto o por el 
Órgano responsable de la Medida o el Órgano responsable del Componente de una 
Entidad decisora por el que el firmante se hace responsable de la información que 
consta en el mismo en relación con la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Dicho documento acredita el estado de situación en cada 
ámbito (Componente, Medida, Proyecto o Subproyecto) en relación con los 
correspondientes Hitos y Objetivos y con el resto de requerimientos del Reglamento de 
Recuperación y Resiliencia, así como de la información contable sobre el gasto en que 
se ha incurrido.
Sistema de Gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: conjunto de 
procedimientos, actores y herramientas informáticas (sistema informático) que dan 
soporte a las necesidades de planificación, gestión, control y rendición de cuentas y 
comprenden la totalidad de flujos de información necesarios para el adecuado 
cumplimiento de los requerimientos fijados en la normativa reguladora del MRR.



Conclusiones del Bloque I

´ Sistema de ejecución de proyectos basado en hitos y objetivos

´ Sistema modular descompuesto en varios niveles, desde el componente 
hasta la actuación. Las entidades locales se focalizaran en los 
subproyectos y actuaciones

´ Trazabilidad del sistema

´ Comunicación: garantizar que el perceptor reconozca el origen de la 
financiación

´ Procedimiento para la prevención del conflicto de intereses


